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PE/02/2022 

Chihuahua, Chih., a 28 de octubre de 2022 

 

Citatorio a la reunión  del Panel de Especialistas en Materia de Combate a la 

Corrupción. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, 122 Bis de la Constitución 

Política y 13 Ter de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, ambos ordenamientos 

jurídicos del Estado de Chihuahua, quienes integramos el Panel de Especialistas en 

Materia de Combate a la Corrupción, acordamos reunirnos el día 31 de octubre 

de 2022, a las 10:00 horas, vía acceso remoto o virtual a través de la plataforma 

zoom.    

 

 

 

 

 

 

Mtra. Claudia Ivette Rodríguez Rucobo. 

Integrante. 

 

 

 

 

 

Lic. Eduardo José Gómez Arriaga. 

Integrante. 

 

 

 

 

Mtra. Viviana Chavira Sánchez. 

Integrante. 

 

 

 

 

Lic. Marcelo Valenzuela Castillo. 

Integrante. 

 

 

 

 

Mtra. María de Lourdes Pérez de Anda. 

Integrante. 

 

 

 

 

Dr. Iván Roberto Álvarez Olivas. 

Integrante. 

 

 

 

 

Dra. Lizet Aída Ochoa Tapia. 

Integrante. 
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PANEL DE ESPECIALISTAS EN MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN 

 

 

Orden del día del 31 de octubre del 2022 
 

 

 

 

 

I. Pase de lista de asistencia. 

 

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 

 

III. Lectura, análisis y aprobación, en su caso, de las actas de las reuniones 

de instalación del día 27 de octubre de 2022, y de la reunión trabajo de 

fecha 28 de octubre de 2022.    

 

IV.  Análisis, discusión, y aprobación, en su caso, de los documentos que a 

continuación se enlistan: 

a. Convocatoria para ocupar la titularidad de la Fiscalía 

Anticorrupción.  

b. Lineamientos que regulan el desarrollo de las reuniones del 

Panel de Especialistas.   

c. Calendario de reuniones del Panel de Especialistas.   

d. Documentos de Registro de los interesados en participar en 

la convocatoria.  

e. Matrices de Evaluación de perfil curricular y entrevista. 

 

V. Asuntos generales. 

 


